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INTRODUCCIÓN:

El Artículo 2º de la Ley 22 431 establece que una persona tiene discapacidad cuando padece

una alteración funcional permanente o prolongada motora, sensorial o mental, que en relación

a su edad y medio social,  implique desventajas considerables para su integración familiar,

social, educacional y laboral.

Dentro  de  las  distintas  discapacidades,  la  discapacidad  visual es  uno  de  las  mayores

dificultades que puede padecer una persona a nivel social, por la incidencia que tiene la visión

en  la  adquisición  del  esquema  corporal  y  la  comprensión  de  conceptos  espaciales  y

ambientales, elementos fundamentales en la constitución subjetiva de la persona (Landau, et

al; 1981)

“La discapacidad visual es la carencia, disminución o defectos de la

visión. Existen diferentes categorías dentro de este término:

Ceguera  Total  o  amaurosis,  Ceguera  Legal,  Disminución  o

limitación visual Y baja visión, visión parcial o visión subnormal. El

funcionamiento  visual  depende  de  múltiples  factores,  físicos,

psíquicos,  ambientales;  variando  incluso  en  dos  personas  con

idéntica patología o en una misma persona en distintos días u horas

de un mismo día”. (Según la OMS)

“Un niño ciego aprende a vivir en un mundo donde los sonidos, los gustos, los olores, las

texturas o las formas que percibe son diferentes.

Para  que  ese  aprendizaje  sea  óptimo,  deben  ofrecérseles  todas  las  oportunidades

necesarias para su desarrollo”. Marta Elena Rapetti. Docente de la Universidad de Buenos Aires, Argentina.)

Pero  la  pregunta  es  “¿estamos  preparados  a  nivel  departamental  para  ofrecer  esas

oportunidades de desarrollo?”

No son solo las familias las encargadas de asistirlos. Es un compromiso de todos, y como

tal debemos hacer lo posible socialmente para que se cumpla.
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PROBLEMÁTICA

¿Está  preparado el  Departamento  de  San Lorenzo,  Provincia  de  Santa  Fe  para  asistir

Educativa  y  asistencialmente  a  las  personas  con  Ceguera,  Disminución  Visual  y  /  o

Multidiscapacidad?

FUNDAMENTACIÓN Y ANTECEDENTES: 

La educación y la asistencia es un derecho y como tal debe hacerse cumplir. Pero ¿qué

pasa cuando no se brindan los espacios adecuados para cubrir esos derechos?

San Lorenzo,  departamento  abarcado  por  15  (quince)  localidades,  con un total  de

142.097 habitantes, presta servicios asistenciales y educativos a personas con necesidades

especiales a través de Escuelas especiales para Discapacitados intelectuales (públicas e

incorporadas),  Escuela para sordos e hipoacúsicos,  Centro de Día,  Taller  protegido de

producción, Centro de Educación Física, Centros de Estimulación temprana, Centros de

Rehabilitación. 

Sin embargo ninguna localidad presta servicios de atención educativa específica para

personas con discapacidad visual,  ya  que si bien en la localidad de Fray Luis Beltrán

existe  un  solo  cargo  que  asiste  a  10  casos  con  discapacidad  visual,  (6  de  ellos  con

disminución visual, 2 con ceguera legal y 1 con Multidiscapacidad), abriéndose además el

Servicio de Estimulación temprana en la localidad de San Lorenzo, dependiente de la

escuela mencionada, estos servicios no alcanzan a cubrir la demanda de la población con

discapacidad visual de la zona.

Cabe aclara que el cargo para ciegos y Disminuidos visuales, solo asiste durante dos

días a la semana a cada niño, ofreciéndoles RECURSOS (uso de Bastón, estimulación

visual y AVD), por lo cual el resto del tiempo los niños están integrados a escuela común

o bien sin asistencia escolar.

Fuera de los casos mencionados, existen otras personas con ceguera  o disminución

visual que no cuentan con asistencia escolar, por dificultades informativas, de acceso, de

traslado o cuestiones familiares.

Por lo tanto, la discapacidad visual está carente de atención, tanto desde los sectores

públicos (salud, asistencia primaria, educación,), como desde lo accesos físicos, ya que no
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existen, de ninguna manera, en ningún sector de la ciudad adaptaciones de acceso para

ningún tipo de discapacidad, y mucho menos para la Discapacidad visual. 

Si bien el  Departamento de Obras públicas del Departamento de San Lorenzo,  tras la

Gestión  del  Intendente  Mónica  de  la  Quintana  y  el  Senador  Armando  Traferri,  ha

colaborado con una importante construcción de rampas a fin de superar algunas barreras

arquitectónicas  en  los  espacios  públicos,  las  mismas  no  logran  aún  superar  estos

obstáculos.

Por  lo  tanto  la  atención  especifica  de  personas  con  ceguera  o  disminución  visual

resulta ser aún una materia pendiente,  a ser rendida tanto desde el Ministerio de Salud

como el de Educación.
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